
CONTRATO No, CEL-4628·S 

Comisión Ejecutiva Hidroéléc/ric9 
del Río lempa 

REC~IBIDO~ () O 
2 7 APR 2012 Il J /i1;V\....-

!)tPA!m,~~~ Ct s..~¡¡>~ThP)~ 

JAIME EDUARDO CONTRERAS LEMUS, de  años de edad, Ingeniero Civil, 
de este domicilio, con Documento Único de Identidad número  

 actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderado General 
Administrativo de la COMISiÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL Río LEMPA, 
institución autónoma de servicio público, del domicilio de San Salvador; con Número de 
Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce-ciento ochenta mil novecientos cuarenta y 
ocho-cero cero uno-cuatro, a quien en adelante se le denominará indistintamente "La 
Comisión", o "CEL", personerfa que acredito con: a) El testimonio de escritura pública de 
Poder General Administrativo, otorgada a mi favor por el señor José Leopoldo Samour 
Gómez, en su calidad de Presidente de CEL, en esta ciudad el dia cinco de marzo de dos mil 
doce, ante los oficios de la nolario Claudia María Cruz Zelaya, estando debidamente facultado 
para suscribir el presente contrato, derivado de la Licitación Pública No. CEL-LP 10/12, según 
resolución de fecha 23 de marzo de 2012, y por la otra; 

BLANCA ELENA TOBAR DE BARRIERE, de años de edad, profesora, 
del domicilio de la ciudad y Departamento de San Salvador, con Documento Único de 
Identidad número:  actuando en 'mi calidad de 
Administradora Única Propietaria y representante legal de la Sociedad INDUSTRIAS 
CONFECCIONARlAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá 
abreviarse "INCONFE, S.A. de C.V.", del domicilio de San Salvador, Departamento de San 
Salvador, con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro-dos tres cero uno 
nueve cero-uno cero uno-dos, a quien en lo sucesivo se denominará la contratista, 
convenimos en suscribir el presente contrato que se regirá por los artIculas siguientes: 

ARTíCULO 1°· OBJETO DEL CONTRATO 

La contratista se obliga a la "CONFECCiÓN Y SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL 
PERSONAL MASCULINO DE LA CEL, AÑO 2012", partidas 1, 111 Y V. Todo de conformidad 
con lo establecido en los anexos I "Cuadro de precios" y Anexo 11 "Programa para la 
confección y suministro de uniformes" y demás documentos contractuales. 

ARTíCULO 2°,_ CANTIDAD, DISEÑO Y TELAS DE LOS UNIFORMES 

La contratación comprende la confección y suministro de mil novecientos cincuenta y 
nueve (1,959) prendas, distribuidas de acuerdo al siguiente detalle: 
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Total Prendas a 
[tem Tipo de Uniforme Confeccionar 
No. Camisas Cantidad 

1. Personal Administrativo y de Profesional de Campo. 644 644 
Personal Técnico de Mantenimiento, con dos bolsas y 250 250 

2. 
chapetas. 
Personal Técnico Operativo y Administrativo de Centrales 380 380 
Hidroeléctricas, con una bolsa. 

3. 
Personal Técnico operativo y Administrativo de Oficina 130 130 
Central. 

4. Personal Masculino Profesional de Campo. 506 506 
S. Personal Femenino Profesional de Campo. 49 49 

TOTAL 1,959 1,959 

ARTíCULO 3°_ DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integrante de este contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes los 
documentos siguientes: 

a) Las garantías; 
b) La oferta de la contratista de fecha 17 de febrero de 2012; 
c) Las bases de Licitación Pública No. CEL-LP 10/12 "CONFECCiÓN Y SUMINISTRO 

DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL MASCULINO DE LA CEL, Ar'JO 2012"; 

El presente contrato y sus modificaciones si las hubiere, prevalecerán en caso de 
discrepancia, entre los documentos antes mencionados, y éstos prevalecerán de acuerdo al 
orden indicado. Estos documentos son complementarios y cualquier suministro requerido en 
uno es igualmente obligatorio como si se requiriera en todos. 

ARTIcULO 4°._ PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA MEDIDAS AL PERSONAL 

a. La toma de medidas se desarrollará en las diferentes dependencias, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

DEPENDENCIA UBICACIÓN 
Oficina Centrat de la CEL (incluye 9' Calle Poniente No. 9S0, entre 1S" y 17" Avenida Norte, Centro de 
Almacén Central San Ramón) Gobierno, San Salvador 
Central Hidroeléctrica Guajoyo Kilómetro 99, Cantón Belén. jurisdicción de Metapán, Departamento de 

Santa Ana 
Central Hidroetéctrica Cerrón Grande Kilómetro 73, Cantón Monte Redondo, Jurisdicción de Potonico, 

Departamento de Chalate nango 
Central Hidroeléctrica 5 de Noviembre KIlómetro 88, Chorrera del Guayabo, Cantón San Nicolás, 

Sensuntepeque, Departamento de Cabañas 
Central Hidroeléctrica 15 de Kilómetro 90 Carretera a San Miguel, Cantón San Lorenzo, jurisdicción 
Septiembre de San IIdefonso, Departamento de San VIcente y el Cantón 

Condadlllo, jurisdicción de Estanzuelas, Departamento de Usulután. 
Oficina Central de la CEL 9' Calle Poniente No. 9S0, entre 1S" y 17' Avenida Norte, Centro de 

Gobierno, San Salvador 
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b. La toma de medidas se llevará a cabo en un lapso total de diez (10) dlas hábiles, 
(considerando dras hábiles para la Comisión de lunes a viernes), posterior a la firma del 
contrato, en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. dos (2) días, para el personal que labora en 
el Edificio de Oficina Central de la CEL, el cual incluye al personal del Almacén Central 
San Ramón, y un (1) dra en cada Central Hidroeléctrica. 

c. Para la toma de medidas de los uniformes para el personal masculino, la CEL 
proporcionará a la contratista el transporte a cada Central Hidroeléctrica, la programación 
y listado del personal a tallar por tipo de uniforme y cantidades requeridas. 

d. Para la toma de medidas de los uniformes del personal masculino, la CEL entregará 
listado a la contratista del personal a tallar por tipo de uniforme, cantidades requeridas y la 
programación respectiva . 

e. Las blusas manga larga o manga corta para el personal femenino profesional de campo, 
deberán ser de corte femenil. 

f. Para obtener la talla de cada uno de los empleados en lo referente a la confección de las 
camisas deberá presentar dos (2) camisas de cada talla desde la catorce (14) a la 
dieciocho y medio (18 %), en intervalos de medias (%) tallas, a fin de que cada empleado 
se las talle y definan cuál es la que le será entregada. 

g. Al finalizar el proceso de toma de medidas y tallado de las prendas, la contratista deberá 
entregar copia de los listados del personal femenino al Departamento de Desarrollo 
Humano. 

h. El personal que por algún motivo quedare pendiente de tomar medidas y tallado de 
prendas, deberá hacerse presente en las instalaciones de la contratista en un perfodo no 
mayor a quince (15) días a excepción de personal que se encuentre de vacaciones o en 
misión oficial. Posterior a esta toma de medidas la contratista deberá entregar estos 
uniformes dentro de treinta (30) días calendario. 

1. La contratista deberá presentar las muestras para la to~a de medidas de personal, dando 
cumplimiento a las tallas presentadas en su oferta, las cuales deberán estar limpias. 

j. Para la toma de medidas y el tallado de las prendas, la contratista deberá contar con un 
espejo grande. 

ARTíCULO 5°._ PLAZO DE ENTREGA DE LOS UNIFORMES 

Posterior a los diez (10) días hábiles para la toma de medidas de los uniformes para el 
personal, la contratista tendrá sesenta (60) días calendario para la confección y entrega de 
los uniformes. 
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Cada unif~rme se confeccionará con base en las tallas y medidas tomadas a cada uno de los 
empleados, de acuerdo al tipo de prendas que corresponda y a las especificaciones técnicas 
presentadas en la cláusula ET-2, de las bases de licitación. 

ARTíCULO 6°._ lOGO EN lOS DISEÑOS PARA lAS CAMISAS A CONFECCIONAR 
PARA El PERSONAL MASCULINO. 

Las camisas deberán llevar el lago de la CEL bordado en color blanco a una altura de un (1) 
centímetro de la bolsa izquierda de la camisa, y será de una medida de cinco punto cinco 
(5.5) centímetros por cero punto nueve (0.9) centimetros (5.5 x 0.9 cm). 

El lago deberá bordarse en color blanco para todas las camisas, a excepción del diseño No. 1 
de las camisas para el personal administrativo en color celeste, que deberán ser del mismo 
color de la tela. 

ARTíCULO 7°._ VERIFICACiÓN DE lA CONFECCiÓN 

Para verificar el cumplimiento de las ET-2, referente a la tela, diseño, calidad de la confección 
y accesorios, la CEL podrá realizar visitas a las instalaciones de la planta de producción para 
comparar las muestras ofertadas con el producto confeccionado por la contratista y verificar el 
cumplimiento de las medidas . requeridas por el empleado de la CEL. Estas visitas se 
realizarán durante el perrodo de la confección. 

ARTíCULO 8°._ PROCEDIMIENTO PARA lA ENTREGA DE UNIFORMES 

1. La entrega de uniformes para el personal masculino deberá realizarse en sesenta (60) 
días, posteriores a Jos diez (10) dfas de toma de medidas. 

2. Para facilitar la entrega de los juegos de uniformes, la CEL proporcionará a la contratista, 
el listado del personal destinatario del bien. La contratista deberá empacar en bolsa 
plástica cada juego, colocándole una viñeta detallando el nombre del empleado o 
empleada, dependencia donde labora, tipo de uniforme, talla de las prendas y número. 
Cada juego deberá entregarse completo y empaquetado en una sola bolsa, a cada uno de 
los empleados. Se deberá empacar las bolsas en cajas identificando el nombre de la 
dependencia a que pertenece el grupo de empleados; ejemplo: personal de la Central 
Hidroeléctrica 15 de Septiembre, C. H. Cerrón Grande, etc. 

La contratista deberá entregar los juegos de uniformes para cada empleado o empleada 
de forma total, es decir, que la CEL no recibirá entregas parciales de prendas 
confeccionadas. 
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3. La entrega se realizará en el Departamento de Desarrollo Humano, ubicado en las Oficinas 
Centrales de la CEL, 9" Calle Poniente No. 950, entre 15Q y 17Q Avenida Norte, Centro de 
Gobiemo, San Salvador, en horario de oficina de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1: 15 a 3:45 p.m. 

4. Posterior a la entrega, si existen prendas que no cumplen con las caracterfsticas establecidas 
en la ET-2 o con las medidas tomadas a los empleados, la CEL solicitará a la contratista su 
corrección y éste deberá presentarse a Oficina Central para recoger las prendas y realizar el 
tallado de éstas. Para esta actividad la CEL entregará a la contratista el programa de tallado. 

5. Después de haber recibido cada una de las prendas a corregir, la contratista tendrá diez (10) 
dras calendario para su corrección y entrega. 

6. Al finalizar con las entregas, se firmará el Acta de Recepción de los Bienes. 

ARTICULO 9°._ ANTICIPO. 

La CEL entregará en concepto de anticipo la cantidad de CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
CINCO 33/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA (US$5,595.33), equivalente 
al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, previa presentación de un (1) original y 
dos (2) copias del comprobante de pago correspondiente, aprobado por el administrador del 
contrato acompañados de una (1) copia de las notas de revisión de las fianzas de buena 
inversión .de anticipo y de cumplimiento de contrato, emitidas por parte de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

La CEL entregará el anticipo en un plazo de siete (7) dras, posterior a que la contratista presente 
la documentación completa y aprobada por la CEL, en el Departamento de Tesorerfa ubicado en 
la Oficina Central de la CEL, en dfa lunes o jueves. 

La CEL deducirá del único pago realizado a la contratista, el veinte por ciento (20%) entregada 
en calidad de anticipo. 

El pago del anticipo se realizará mediante pago directo (cheque, transferencia cablegráfica y/o 
abono a cuenta). 

ARTfcULO 10°- OBLIGACiÓN A PAGAR 

El monto total del presente contrato es por la cantidad de hasta VEINTISIETE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 66/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA 
(US$27,976.66), de conformidad al anexo I cuadro de precios . 
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Dicho monto no incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, el cual será pagado por la CEL. 

ARTfcULO 11°- FINANCIAMIENTO 

La adquisición del suministro objeto de este contrato, será financiado con fondos propios de la 
CEL, del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2012, CODENTI 454, Área de Nóminas y 
Prestaciones, del Departamento de Desarrollo Humano y Especffico de Gasto 54104 Productos 
Textiles y Vestuarios. 

ARTfcULO 12°- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

El monto total del contrato será pagado en dólares de los Estados Unidos de América (US$). Los 
pagos serán efectuados mediante pago directo en un plazo de treinta (30) dfas, después de 
presentar la contratista la documentación completa y aprobada por la CEL en el Departamento 
de T esorerfa, ubicado en la Oficina Central de la CEL, en dfa lunes o jueves 

La CEL pagará a la contratista el monto total del contrato, posterior a la presentación de un (1) 
original y dos (2) copias del documento de pago correspondiente, con el "ES CONFORME" del 
Jefe del Departamento de Desarrollo Humano, acompañado de una (1) copia del Certificado de 
Aceptación (CA) , una copia de la nota de aprobación por parte de la CEL, del Certificado de 
Garantfa de Calidad del Suministro y una (1) copia de la carta de revisión de las garantfas de . . 
buena inversión de anticipo y de cumplimiento de contrato. 

ARTfcULO 13°- GARANTfAS ' 

La contratista rendirá por su cuenta y a favor de la CEL, dentro de diez (10) dfas hábiles 
siguientes a la recepción formal de su ejemplar del contrato, a través de un banco, compañfa 
aseguradora o afianzadora, con domicilio legal en El Salvador aceptable a la CEL, de acuerdo al 
listado del anexo 1 de la Sección VI/- ANEXOS de las bases de lIcitación, las garantfas siguientes 
en dólares de los Estados Unidos de América: 

al Garantfa de cumplimiento: 
La garantfa de cumplImiento de contrato será presentada por un valor de CINCO MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 33/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMt:RICA (US$5,595.33) equivalente al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato y 
permanecerá en vigencia por un plazo de doce (12) meses, contado a partir de la firma del 
contrato, con el objeto de garantizar que la contratista cumpla debidamente con todas las 
obligaciones contractuales. 
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b) Garantfa de buena inversión de anticipo será por un monto de CINCO MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 33/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$5,595.33), equivalente al cien por ciento (100%) del valor del 
anticipo entregado, y servirá para garantizar la devolución de igual suma en dinero que 
la CEL entregará a la contratista. Esta garantía estará vigente desde la fecha de su 
emisión hasta la deducción total del anticipo .. 

Si las garantfas, consistieren en fianzas, éstas se otorgarán de acuerdo con los formularios 
correspondientes que se anexan a la SECCiÓN VI- FORMULARIOS LEGALES, de las bases 
de licitación, la que no sea otorgada de acuerdo a los formularios podrá ser rechazada. 
Las garantras mencionadas deberán ser presentadas para su revisión , mediante nota de 
remisión en el Departamento de Control y Gestiones Contractuales de la UACI de la CEL, 5a. 
planta del edificio de oficinas administrativas de la CEL, ubicada en la 98 Calle Poniente 
No.950, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, CA 

ARTICULO 14°· EFECTIVIDAD DE LAS GARANTIAS 

Cuando la contratista incumpla alguna de las especificaciones consignadas en el contrato, 
por causas imputables al mismo, la CEL, podrá declarar la caducidad del contrato y hacer 
efectiva la garantia de cumplimiento de contrato. 

La CEL podrá verificar el uso correcto del anticipo otorgado y en el caso de verificar o 
comprobar el uso inadecuado de éste, se hará efectiva la garantfa de buena inversión de 
anticipo. 

ARTICULO 15°· MULTA POR MORA 

Cuando la contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
por causas imputables a la misma, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el 
pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 

En los primeros 30 días de retraso, la cuantfa de la multa diaria será del 0.1 % del valor total 
del contrato. 

En los siguientes 30 días de retraso, la cuantfa de la multa diaria será del 0.125% del valor 
total del contrato. 

Los siguientes días de retraso, la cuantfa de la multa diaria será del 0.15% del valor total del 
contrato. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el 12% del valor 
total del contrato, procederá la caducidad del mismo, debiendo hacer efectiva la garantía de 
cumpHmiento de contrato. 
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El porcentaje de la mulla previamente establecido, será aplicable al monto total del contrato 
incluyendo los incrementos y adiciones, si se hubieren hecho. 

En el contrato de suministro, los porcentajes previamente fijados para la multa, será aplicable 
únicamente sobre el valor del suministro que se hubiese dejado de entregar por el 
incumplimiento parcial del contrato. 

Las multas anteriores se determinarán con audiencia de la contratista, debiendo exigir el pago 
de las mismas, una vez sean declaradas en firme. 

En todo caso, la multa mlnima a imponer en incumplimientos relacionados con la contratación 
de los bienes o servicios adquiridos por licitaciones o concursos, será por el equivalente de un 
salario mínimo del sector comercio." 

ARTrCUlO 16°.' ATRASOS Y PRÓRROGAS DE PLAZO 

Si la contratista se atrasare en el plazo de entrega del suministro, por causas no imputables al 
mismo, debidamente comprobadas, tendrá derecho a solicitar oportunamente la extensión del 
plazo, y la GEL le concederá la prórroga equivalente al tiempo perdido. 

La ampliación del plazo será establecida mediante una modificación y no dará derecho a la 
contratista a reclamar compensación económica adicional. 

La ampliación del plazo no se dará por atrasos causados por negligencia de la contratista al 
solicitar pedidos de materiales, sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a 
tiempo o por atrasos imputables a sus proveedores. 

ARTíCULO 17°· MODIFICACiÓN 

La GEL, podrá modificar el presente contrato antes del vencimiento del plazo pactado, 
siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. Para efectos de ejecución 
del presente contrato se entenderá por circunstancias imprevistas, aquel hecho o acto que no 
puede ser evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. 

Así también se podrá · modificar en los casos siguientes: a) cuando existan nuevas 
necesidades, vinculadas al objeto contractual, siempre y cuando no contravenga lo dispuesto 
en el artículo 83-8 de la LACAP; y b) cuando surja cualquier otra situación acordada entre las 
partes, durante la ejecución del contrato. En tales casos la CEL emitirá la correspondiente 
modificación del contrato la cual será suscrita por ambas partes, dicha modificación formará 
parte integrante del presente contrato. 
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Cualquier modificación en exceso del veinte por ciento (20%) del monto del contrato, ya sea 
de una sola vez o por la suma de varias modificaciones, según lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se considerará como nueva 
contratación, por lo que deberá someterse a un nuevo proceso, siguiendo todo el 
procedimiento establecido en la Ley, so pena de nulidad de la modificación correspondiente. 

Si la modificación correspondiera a incremento del monto del contrato, la contratista se obliga 
a la ampliación de la garantia de cumplimiento de contrato. 

ARTíCULO 18°· CESIONES 

La contratista no podrá ceder el contrato, ni dar a otra persona interés o participación en el 
mismo, ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero que le corresponda o le 
correspondiere recibir de acuerdo con el contrato, sin previa aprobación por escrito de la CEL. 
Dicha aprobación, si fuese dada, no relevará a la contratista de su completa responsabilidad 
para cumplir con todas las obligaciones del contrato. 

La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose 
además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. 

ARTíCULO 19°.· INDEMNIZACIONES 

La contratista indemnizará a la CEL, por los daños y perJuIcIos ocasionados por el 
incumplimiento en la entrega del suministro en el tiempo requerido. 

ARTíCULO 20°· ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El administrador del contrato designado por la CEL para velar por el cumplimiento del mismo 
hasta su liquidación es el señor Jaime Enrique Viana Aguirre, Colaborador de Prestaciones, 
Departamento de Desarrollo Humano 

El administrador del contrato, está autorizado a tomar las acciones necesarias con respecto a 
lo siguiente: 

a. Dar seguimiento y ajustar el Programa para la confección y suministro de uniformes, 
respetando el plazo final establecido en el artículo 5°. Plazo de la confección y suministro 
de los uniformes de este contrato 

b. En caso de cualquier reclamo de la contratista en asuntos relacionados con la 
interpretación de las Especificaciones Técnicas, el administrador del contrato dentro de un 
plazo máximo de siete (7) días notificará las decisiones respectivas por escrito a la 
contratista; 

c. Analizar las modificaciones o propuestas requeridas por la contratista, recomendando las 
soluciones que no tengan un etecio adverso en la ejecución del contrato; 
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d. Recomendar la emisión del Certificado de Aceptación (CA) de los suministros; 
e. Recomendar la liquidación del contrato y la devolución de las garantlas correspondientes; 

y, 
f. Cualquier otra atribución que la CEL le encomiende, de lo cual informará a la contratista 

El administrador del contrato, será responsable de las obligaciones reguladas en el articulo 82 
Bis de la LACAP, según aplique. 

ARTrCUlO 21°_ ACEPTACiÓN DEL SUMINISTRO 

Cuando los suministros especificados en el presente contrato hayan sido recibidos en la 
Oficina Central de la CEL, debidamente empaquetados por dependencia y rotulados los 
juegos según el listado proporcionado por la CEL, se procederá a la inspección de los mismos 
para verificar si están acordes al contrato y se hará la recepción correspondiente. 

La inspección del suministro.objeto del contrato, se verificará en presencia de la contratista o 
de un delegado que nombre para tal efecto, si as! lo requiere, levantándose y firmándose el 
acta de recepción correspondiente, a entera satisfacción de la CElo con señalamientos de 
los defectos que se comprobaren. 
Si los suministros recibidos cumplen satisfactoriamente con los requisitos establecidos en el 
contrato, la CEL en un plazo no mayor de treinta (30) dlas después de recibidos y previa 
presentación del acta de recepción y del Certificado de Garantra de Calidad por parte de la 
contratista, procederá a la emisión del Certificado de Aceptación (CA). 

En el caso de que la totalidad del personal no se tomara las medidas según lo establecido en 
el artIculo 4°, del presente contrato, se permitirá la emisión del Certificado de Aceptación 
(CA). 

Si se comprobaren defectos en la entrega de los suministros, la contratista dispondrá de un 
plazo de diez (10) dlas para cumplir a satisfacción, en caso contrario se hará efectiva la 
garantía de cumplimiento de contrato. 

Si la contratista no subsanare los defectos comprobados, se tendrá por incumplido el contrato 
y procederá la imposición de sanciones o en su caso la extinción del contrato. 

ARTíCULO 22°._ GARANTíA EN EL SUMINISTRO DE LAS PRENDAS 

La contratista deberá garantizar que las prendas serán provistas de acuerdo a lo establecido 
en las especificaciones técnicas, es decir, que cada empleado este satisfecho con la 
confección de las prendas, y se compromete a corregir, modificar o cambiar sin costo para la 
CEL, cualquier defecto de diseño, mano de obra, materiales, emitiendo por escrito dicho 
compromiso. 
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El periodo por el cual la contralista garantizará los bienes será de seis (6) meses, contados a 
partir de la fecha en que se emita el Certificado de Aceptación (CA), para lo cual la 
contratista presentará a la CEL, un Certificado de Garantía de Calidad del suministro durante 
dicho periodo, de acuerdo al formato aprobado por la CEL. 

La contratista correrá con todos los gastos de transporte desde el sitio de entrega al lugar 
donde se efectuará la sustitución o reparación y viceversa, y otros gastos en los que 
incurriera por la sustitución de los suministros o parte de los mismos. 

Si durante el plazo de la garantla de los suministros se observare algún vicio o deficiencia, la 
CEL lo comunicará a la contratista por escrito, para que éste lo corrija, o los reponga; no 
obstante, si los bienes no pueden ser corregidos o repuestos, la CEL lo rechazará y hará 
efectiva la garantla de cumplimiento de contrato, quedando la Comisión exenta de cualquier 
pago pendiente y exigirá la devolución de cualquier pago que haya hecho a la contratista. 

ARTíCULO 23°.- LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO 

Después de transcurrido el periodo de garantía del suministro y siempre que la contratista 
haya cumplido con lo dispuesto en el artículo 24°.- GARANTIA EN EL SUMINISTRO DE LAS 
PRENDAS, Y si no hubiese ningún reclamo pendiente de solventar por parte de la contratista, 
la CEL en un plazo no mayor de treinta (30) días dará por liquidado el Contrato y le hará la 
devolución de la garantla de cumplimiento de contrato. 

ARTíCULO 24°· OTRAS FORMAS DE EXTINCiÓN DEL CONTRATO 

a) Caducidad 
b) Por mutuo acuerdo entre las partes 
c) Por revocación 
d) Por rescate, y 
e) Por las demás causas que se determinen contractualmente. 

ARTíCULO 25°_ DERECHO DE CEl DE DAR POR TERMINADO 
UNilATERALMENTE El CONTRATO 

En caso de incumplimiento de la contratista a cualesquiera de las estipulaciones del contrato, 
o si fuere declarado en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes a sus acreedores, o si 
la entrega del suministro estuviere siendo retrasado, o la contratista ha violado cualesquiera 
de las condiciones contractuales; la CEL podrá notificarle su intención de dar por terminado el 
contrato sin responsabilidad para ella, mediante aviso escrito con expresión de motivos. Si 
dentro del plazo de diez (10) días contados a partir de la fecha en que la contratista haya 
recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o no hiciere arreglos satisfactorios a la CEL 
para corregir la situación irregular, al vencimiento del plazo señalado, la CEL podrá dar por 
terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. En estos casos, la CEL hará 
efectivas las garantías que tuviere en su poder. 
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ARTíCUlO 26°- ARREGLO DIRECTO 

En caso de que surgieran controversias en la ejecución del contrato, las partes acudirán al 
arreglo directo. 

Cuando una de las partes solicitare arreglo directo, dirigirá nota escrita a la contraparte, 
puntualizando las diferencias y solicitará la fijación del lugar, día y hora para deliberar, asunto 
que deberá determinarse dentro de los quince (15) días siguientes a la recepción de la 
solicitud. 

Recibida la comunicación que solicite el arreglo directo, se convocará por escrito al solicitante 
para fijar el lugar, día y la hora a que se refiere el inciso anterior, la otra parte podrá introducir 
los puntos que estime convenientes. 

. .:' . 
l'" ," •• • . : . . " 

Cuando la CEL fuere el solicitante del arreglo directo, en la misma solicitud se indicará .el 
lugar, dra y la hora en que deberán reunirse las partes para la negociación. . . 

En caso que las partes no llegaren a ningún acuerdo, se procederá de con{o¡:~(t~({6~'n lo 
establecido en el artículo 29°.-Jurisdicción. 

ARTIcULO 27°_ JURISDICCiÓN 

Las partes señalan como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales se 
someten en caso de acción judicial. 

ARTfcUlO 28°,_ NOTIFICACIONES Y CORRESPONDENCIA 

La correspondencia relacionada con el contrato, deberá dirigirse con atención a la licenciada 
Irma Elena Aguilón de Urquilla, al fax (503) 2211 6247; o a la dirección postal: COMISiÓN 
EJECUTIVA HIDROEL~CTRICA DEL Rlo LEMPA, Sección de Correspondencia, Oficina 
Central de CEL, 9a. Calle Poniente No.950, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador 
C.A. 

Asunto:Contrato No. CEL-4628-S, de la Licitación Pública No. CEL-LP 10/12 

Ya la contratista en la siguiente dirección: 7a. Avenida Norte No. 1316, Colonia Layco, San 
Salvador, Te!.: 2225-8719, 2235-7778 y, correo electrónico inconfesa@yahoo.es 
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ARTíCULO 29°· VIGENCIA DEL CONTRATO 

El presente contrato entrará en vigencia a partir de la firma del mismo hasta su liquidación . 

En fe de lo cual firmamos dos ejemplares de igual valor y contenido, uno de los cuales será 
entregado a la contratista y el otro quedará en poder de la CEL. 

San Salvador, a los dieciséis dlas del mes de abril de dos mil doce. 

COMISiÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA 
DEL Rfo LEMPA 

~,~, D CONTRERAS LE MUS 
Pel6E:E~O GENERAL ADMINISTRATIVO 

INCONFE, S.A. de C.V. 

Contrato N" CEL -4628-S/13 
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PARTIDA 
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111 
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ANEXO NO.1 · 
CONTRATO CEL - 4628-S/12 

CUADRO DE PRECIOS · 
INDUSTRIAS CONFECCIONARlAS, S.A. DE C.v 

DISEÑO DESCRIPCiÓN No. CANTIDAD 

Camisa manga larga color blanco 260 

Camisa manga larga color celeste 1 
277 

Camisa manga corta color blanco 2 107 

a) Camisa color kaki, manga larga, con 2 bolsas y 5 250 chapetas 
b) Camisa manga larga, color kaki 6 181 

e) Camisa manga corta, color kaki 7 199 

a) Camisa manga larga color celeste claro para personal 
masculino (Oficina CentraQ 11 63 

b) Camisa manga corta color celeste claro para 
personal masculino (Oficina Central) 10 67 

e) Camisa manga larga, color celeste, para personal 
masculino 12 244 

d) Camisa manga corta, color celeste, para personal 
masculino 13 262 

e) Camisa manga targa, color celeste, para personat 
14 26 femenino 

f) Camisa manga corta, color celeste, para personal 15 23 lemenlno. 

MONTO TOTAL (SIN IVA) US$ 

Contrato N" CE -4628-8/13 

PRECIO MONTO UNITARIO TOTAL US$ US$ 
13.52 3,515.20 

14.10 3,905.70 

11.54 1,234.78 

16.60 4,160.00 

16.60 3,004.60 

14.25 2,835.75 

14.14 890.82 

12.33 826.11 

14.73 3,594.12 

12.76 3,343.12 

14.73 382.98 

12.76 293.48 

27,976.66 



ANEXO No. 2 
CONTRATO CEL -4628-S/12 

PROGRAMA DE EJECUCiÓN PARA EL SUMINISTRO 
DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

a) CONFECCiÓN Y SUMINISTRO DE UNIFORMES 

No. EVENTO PLAZO 
(Olas después del evento No. 1) 

1 Firma del contrato O 
2 Tiempo para la toma de medidas 10 
3 Tiempo para la confección de uniformes 60 
4 Tiempo para la entrega de los uniformes 1 

NOTA: 
• Los dlas para la toma de medidas son dras hábiles (lunes a viernes) y para la confeccIón y entrega dras 

calendario. 
• El plazo total para la entrega de los uniformes posterior a la toma de medidas será de 60 dras calendario. 
• En el caso de cumplirse el plazo de entrega de las prendas en perrodo de asueto o fin de semana, ·se 

trasladará la recepción de ésta el primer dra hábil siguiente. 

b) CONFECCiÓN Y SUMINISTRO DE UNIFORMES PJ... PERSONAL PENDIENTE DE TOMA DE MEDIDAS 

PLAZO 
No. EVENTO (Olas después del evento No. 3, 

literal a) 

1 Tiempo para la toma de medidas 15 
2 Tiempo para la confección y entrega de uniformes 20 

NOTA: 
Se exceptúa del plazo el personal que se encuentre de vacaciones o en realización de misión oficial fuera del 
pals. 

e) CORRECCIONES DE UNIFORMES POSTERIOR A LA ENTREGA INICIAL 

No. EVENTO 

1 Tiempo para efectuar correcciones 

----_ ... _--- ----

PLAZO 
(Días después del evento No. 4 

literal a) o No. 2 literal b) ) 

10 
10 

._---------- _ . .. . _._---
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-- - l' _ . '1::~ la ciudad de San Salvador, a las quince horas con treinta minutos del día diecisé -;2 ~~OTA, '_'- ~ 

abril de dos mil doce, Ante mí, DOUGLAS ANSELMO CASTELLANOS MIRANDA, Notan ~J~~~~,\~,:,,~) 
este domicilio, comparece por una parte JAIME EDUARDO COÑTRERAS LEMUS, quien ei"""'-~ 'S'-'" 

de  años de edad, Ingeniero Civil; del domicilio de San Salvador, a quien 

conozco e identifico por medio de su documento único de identidad número 

, actuando en nombre y representación en su calidad de 

Apoderado General Administrativo de la COMISiÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL RrO 

LEMPA, Institución Autónoma de Servicio Público, del domicilio de San Salvador; con 

Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce-ciento ochenta mil novecientos 

cuarenta y ocho-cero cero uno-cuatro, a quien en adelante se le denominará indistintamente 

"La Comisión" o "CEL", personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a 

la vista: a) El testimonio de escritura pública de Poder General Administrativo, otorgado en 

esta ciudad, a las doce horas del día cinco de marzo de dos mil doce, ante los oficios de la 

Notario Claudia María Cruz Zelaya, por medio del cual el señor José Leopoldo Samour 

Gómez, en su calidad de Presidente de CEL confirió al ingeniero Jaime Eduardo Contreras 

Lemus, poder general administrativo con amplias facultades para que en nombre y 

representación de dicha institución, comparezca al otorgamiento de todo tipo de 

instrumentos, contratos, convenios, escrituras y demás documentos que sean necesarios o 

convenientes para el cumplimiento de los objetivos y facultades encomendados a la 

Comisión; así como el presente instrumento. En dicho poder la notario autorizante dio fe de 

la existencia legal de CEL, y de la personería con que . actúa el Representante Legal de la 

misma; y, b) Resolución de adjudicación de la Ucitación Pública número CEL-LP diez/doce, 

de fecha veintitrés de marzo de dos mil doce, por medio del cual el Director Ejecutivo con 

base en la recomendación emitida por la Comisión de Evaluación de Ofertas, resolvió 

adjudicar la confección y suministro de uniformes para el personal masculino Partidas 1, 111, Y 

V de la CEL, año dos mil doce, a la Sociedad "INCONFE, S.A. de C.v,", y, por otra parte 

comparece la señora BLANCA ELENA TOBAR DE BARRIERE, de años de 

edad, profesora, del domicilio de la ciudad y Departamento de San Salvador, a quien no 

conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

quien actúa en su calidad de Administradora Única Propietaria 

y representante legal de la Sociedad INDUSTRIAS CONFECCIONARlAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse "INCONFE, SA. de C.V.", del 

domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Número de Identificación 



Tributaria cero seis uno cuatro~dos tres cero uno nueve cero-uno cero uno-dos, personerla-

que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de escritura 

pública de modificación al pacto social de la expresada Sociedad, otorgada en la ciudad y 

Departamento de San Salvador, a las quince horas y treinta minutos del dla diecinueve de 

marzo del año dos mil diez, ante los oficios del Notario José Ricardo Guevara Cerritos, 

inscrita en el Registro de Comercio al número ochenta y tres del Ubro dos mil quinientos · 

treinta y nueve, del Registro de Sociedades, el dla veintiuno de abril del año dos mil diez; de 

la cual consta que su denominación, domicilio y naturaleza son los expresados, que dentro 

de su finalidad se encuentra comprendida la realización de actos como el presente, que su 

plazo es por tiempo indefinido, que la dirección, gestión y administración de la sociedad con 

las más amplias facultades estarán a cargo de un Administrador Único o Junta Directiva, 

integrada por tres miembros propietarios denominados presidente, vicepresidente y 

secretario, con sus respectivos suplentes, quienes ejercerán sus funciones por un período de 

cinco años; que la representación legal, judicial y extrajudicial y el uso de la firma social, 

corresponden al Administrador Único Propietario, o al presidente cuando haya Junta 

Directiva; y b) Certfficación de credencial de elección de Administrador Único Propietario y 

suplente de la referida Sociedad, extendida el dla dieciocho de marzo del año dos mil diez, 

por la Secretaria de la Junta de Accionistas, licenciada Karla Mercedes Barriere Tobar, en la 

cual consta que en el Ubro de Actas de Junta General de Accionistas, se encuentra el acta 

número treinta y tres, celebrada en esta ciudad, el dra dieciocho de marzo del año dos mil 

diez, en cuyo punto cuarto consta que resultó reelecta como Administradora Única 

Propietaria la compareciente, señora BLANCA ELENA TOBAR DE BARRIERE, para un 

periodo de cinco años, el cual se encuentra vigente, por lo cual se encuentra debidamente 

facultada para otorgar actos como el presente; y en el concepto antes indicado, los 

comparecientes ME DICEN: Que con el objeto de darle valor de instrumento público me 

presentan el Contrato número CEL-CUATRO SEIS DOS OCHO-S, que consta de veinte y 

nueve artículos y dos anexos denominados Anexo I "Cuadro de precios", y Anexo " 

"Programa para la confección y suministro de unrrormes", el cual suscriben en esta ciudad y 

fecha, y por este acto reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior documento, 

asl como los conceptos vertidos . en el mismo y como propias de sus respectivas 

representadas las obligaciones correlativas aqur consignadas, por medio· del cual la 

contratista se obliga a la "CONFECCIÓN Y SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL 

PERSONAL MASCUUNO DE LA CEL, AÑO DOS MIL DOCE", PARTIDAS 1, 111 Y V 

• I 
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todo de conformidad con lo establecido en el artículo primero "Objeto del contrato"; por su 

parte la contratista se compromete a confeccionar y suministrar dichos uniformes dentro 

de los sesenta días calendario posteriores a la toma de medidas, de conformidad con los 

tiempos establecidos en el Anexo " "Programa para la confección y suministro de 

uniformes" del contrato. El monto total del referido contrato es por la cantidad de 

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR. Dicho monto 

no incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (lVA) , el cual será pagado por CEL. Me continúan diciendo los comparecientes 

que reconocen y ratifican todas las demás cláusulas contenidas en el mencionado 

contrato, y Yo, el suscrito Notario, doy fe que las firmas que calzan el anterior contrato son 

AUTÉNTICAS por haber sido puestas a mi presencia de sus puños y letras por los 

comparecientes, así como de ser auténticos los conceptos vertidos en el documento que 

antecede por haber sido manifestados y ratificados a mi presencia por los otorgantes. Así 

se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente 

Acta Notarial, que consta de tres hojas útiles, y leIdo que les hube Integramente todo lo 

escrito, en un solo acto ininterrumpido, ratifican su contenido, manifiestan su conformidad 

y para constancia firmamos. DOY FE.-




